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5. Cronograma de Reporte de 

Información para el año 2026 

 

1. Valores por Gramo en un Litro de 

Leche Cruda 
3. Tabla de Bonificación Obligatoria por 

Calidad Sanitaria y BPG 

2. Tabla de Bonificación o Descuento 

para Pago por Calidad Higiénica - UFC 4. Tabla de Descuento por Transporte 

 

El formato y mecanismo de reporte 

establecido para informar a la USP son 5 
plantillas: (Reg. Volumen, Liquidación, 

Análisis de Laboratorio, Ventas de derivados 
lácteos e Inventarios) y enviar sus reportes 

mensualmente a través del siguiente enlace: 

http://uspleche.minagricultura.gov.co/reporte-

ensual.html  

CRONOGRAMA DE REPORTE 2026

Período a Reportar Fecha Máxima de Entrega

Enero 13 de Febrero

Febrero 13 de Marzo

Marzo 16 de Abril

Abril 15 de Mayo

Mayo 16 de Junio

Junio 14 de Julio

Julio 18 de Agosto

Agosto 14 de Septiembre

Septiembre 15 de Octubre

Octubre 17 de Noviembre

Noviembre 15 de Diciembre

Diciembre 18 de Enero de 2027

Realizar reporte en los 10 primeros dias habiles del 

mes siguiente al mes en que realice la compra, 

según Res. 017 del 2012 Articulo 24 "Deber de 

reporte"

Proteína Grasa Sólidos Totales

$ 43,78 $ 14,59 $ 15,48

0 - 25 $ 18 $ 33 $ 52 $ 66 $ 111

26 - 50 $ 18 $ 44 $ 61 $ 81 $ 144

51 - 75 $ 20 $ 52 $ 68 $ 94 $ 164

76 - 100 $ 24 $ 59 $ 81 $ 107 $ 188

101 - 125 $ 24 $ 63 $ 90 $ 124 $ 214

126 - 150 $ 31 $ 68 $ 102 $ 137 $ 236

151 - 175 $ 33 $ 79 $ 107 $ 153 $ 264

176 - 200 $ 35 $ 87 $ 118 $ 164 $ 284

201 - 225 $ 39 $ 90 $ 126 $ 175 $ 314

226 - 250 $ 44 $ 98 $ 137 $ 190 $ 336

251 - 275 $ 44 $ 103 $ 150 $ 210 $ 360

276 - 300 $ 48 $ 109 $ 157 $ 218 $ 388

301 - 325 $ 52 $ 118 $ 170 $ 233 $ 412

326 - 350 $ 57 $ 124 $ 175 $ 253 $ 434

351 - 375 $ 59 $ 127 $ 186 $ 264 $ 463

376 - 400 $ 59 $ 137 $ 198 $ 277 $ 487

Nota 1: El rango se refiere al kilometraje total Planta - Finca - Planta

RANGO 

RUTA

KMS.

TRACTO

CAMIÓN 

CAMIÓN 

GRANDE 

TANQUE

CAMIÓN

GRANDE 

CANTINAS

CAMIÓN

PEQUEÑO 

TANQUE

CAMIÓN

PEQUEÑO 

CANTINAS

ESTATUS SANITARIO
Escala de Pago

($ /Litro)

Certificación de hato libre de una enfermedad $ 14,50

Certificación de hato libre de dos enfermedades $ 29,00

Certificción en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG) $ 14,50

UFC/ml $/Litro $/Litro

0 - 25,000 176 15

25,001 - 50,000 149 15

  50,001 - 100,000 120 15

100,001 - 150,000 89 10

150,001 - 175,000 56 10

175,001 - 200,000

200,001 - 300,000 -31 0

300,001 - 400,000 -56 0

400,001 - 500,000 -89 0

500,001 - 600,000 -120 0

600,001 o más -149 0

UFC: Unidades Formadoras de Colonia

Calidad Estándar $ 0

RANGO   

ESCALA DE PAGO - 

RECUENTO TOTAL DE 

BACTERIAS

ESCALA DE 

PAGO - FRÍO
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1. Valores por Gramo en un Litro de 

Leche Cruda 

2. Tabla de Bonificación o Descuento 

para Pago por Calidad Higiénica - UFC 

3. Tabla de Bonificación Obligatoria por Calidad 

Sanitaria y BPG 

4. Tabla de Descuento por Transporte 

 

5. Cronograma de Reporte de 

Información para el año 2026 

 

El formato y mecanismo de reporte 

establecido para informar a la USP son 5 
plantillas: (Reg. Volumen, Liquidación, 

Análisis de Laboratorio, Ventas de derivados 

lácteos e Inventarios) y enviar sus reportes 

mensualmente a través del siguiente enlace: 

http://uspleche.minagricultura.gov.co/reporte-

ensual.html  

CRONOGRAMA DE REPORTE 2026

Período a Reportar Fecha Máxima de Entrega

Enero 13 de Febrero

Febrero 13 de Marzo

Marzo 16 de Abril

Abril 15 de Mayo

Mayo 16 de Junio

Junio 14 de Julio

Julio 18 de Agosto

Agosto 14 de Septiembre

Septiembre 15 de Octubre

Octubre 17 de Noviembre

Noviembre 15 de Diciembre

Diciembre 18 de Enero de 2027

Realizar reporte en los 10 primeros dias habiles del 

mes siguiente al mes en que realice la compra, 

según Res. 017 del 2012 Articulo 24 "Deber de 

reporte"

Proteína Grasa Sólidos Totales

$ 39,49 $ 13,15 $ 14,68

UFC/ml $/Litro $/Litro

0 - 25,000 176 15

25,001 - 50,000 149 15

50,001 - 75,000 120 15

75,001 - 100,000 89 10

100,001 - 125,000 74 10

125,001 - 150,000 56 5

150,001 - 200,000 31 5

200,001 - 300,000

300,001 - 400,000 -31 0

400,001 - 500,000 -56 0

500,001 – 600,000 -89 0

600,001 – 700,000 -120 0

700,001 – 800,000 -149 0

800,001 o más -176 0

UFC: Unidades Formadoras de Colonia

Calidad Estándar $0

RANGO   

ESCALA DE PAGO - 

RECUENTO TOTAL DE 

BACTERIAS

ESCALA DE 

PAGO - FRÍO

0 - 25 $ 18 $ 33 $ 52 $ 66 $ 111

26 - 50 $ 18 $ 44 $ 61 $ 81 $ 144

51 - 75 $ 20 $ 52 $ 68 $ 94 $ 164

76 - 100 $ 24 $ 59 $ 81 $ 107 $ 188

101 - 125 $ 24 $ 63 $ 90 $ 124 $ 214

126 - 150 $ 31 $ 68 $ 102 $ 137 $ 236

151 - 175 $ 33 $ 79 $ 107 $ 153 $ 264

176 - 200 $ 35 $ 87 $ 118 $ 164 $ 284

201 - 225 $ 39 $ 90 $ 126 $ 175 $ 314

226 - 250 $ 44 $ 98 $ 137 $ 190 $ 336

251 - 275 $ 44 $ 103 $ 150 $ 210 $ 360

276 - 300 $ 48 $ 109 $ 157 $ 218 $ 388

301 - 325 $ 52 $ 118 $ 170 $ 233 $ 412

326 - 350 $ 57 $ 124 $ 175 $ 253 $ 434

351 - 375 $ 59 $ 127 $ 186 $ 264 $ 463

376 - 400 $ 59 $ 137 $ 198 $ 277 $ 487

Nota 1: El rango se refiere al kilometraje total Planta - Finca - Planta

RANGO 

RUTA

KMS.

TRACTO

CAMIÓN 

CAMIÓN 

GRANDE 

TANQUE

CAMIÓN

GRANDE 

CANTINAS

CAMIÓN

PEQUEÑO 

TANQUE

CAMIÓN

PEQUEÑO 

CANTINAS

ESTATUS SANITARIO
Escala de Pago

($ /Litro)

Certificación de hato libre de una enfermedad $ 14,50

Certificación de hato libre de dos enfermedades $ 29,00

Certificción en Buenas Prácticas Ganaderas (BPG) $ 14,50

 Tablas de Bonificación Obligatoria por Calidad Sanitaria                    

(Brucelosis, Tuberculosis y BPG)
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